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hibierno civil. 

S£crctar(a.—Xegociado Elecciones. 

Circular. 

Habiéndose consultado á este Gobier
no por varios Alcaldes acerca de la forma 
en que han de proveerse de las cédulas 
talonarias que necesitan para repartir en 
-r..- re-•;<•<-• wY . i ' ca ' i . ' . a . le? rvn motivo 
.c ias ̂ "''.x-.üías r'.eccii uesde Concejales, 

.he dispuesto manifestar á dichas autori-
-ílales que, según dispone el art. 18de la 
ley electoral vigente, es obligación de los 
Municipios tener el libro talonario ó ma
triz de donde han de cortarse y entre
garse las cédulas que han de repartirse, 
cavo libro se renovará en toafciJas elec
ciones, iucluyendo á todos l o ^ l e c t o r e s 
¿ue tengan acreditado su derecho. Eu 

analogía con dicho atUcalfc tijsfydjü aja 
3U párrafo seguudo, que en caso de uue-
vas elecciones y rtnovahidrjü&tios libros, 
se repartiráu á lo,V.el<S^ 
10 días áutes de la* e/lBCc 

s cédulas 

k ©«t« ftu cpualgné la prevencíou sép
tima de mi circular anterior, inserta en el 
BOLETÍN OPICIAL de 12 de Enero de 1880 
v citada también en la últimamente pu-
oUcuda el «tía 3det corriente. 

Vuelvo á llamar la ateuciou de dichas 
autoridades sobre el cumplimiento del 
importante servicio de remitir á sellar las 
cédulas para la formación de los nuevos 
hbros talonarios, á fin de que no d | jcn 
transcurrir el plazo que se señala pnraHa 
repartición de las cédulas á domicilio. 

'"Madrid 6 de Abril de 1881.=-El Go-
-•.!ador, J. El Conde de Xiqnena. 

frcretnria.—Negociado 4.°—Circular. 

Siendo muy considerable el" numero 
da mendigos que pululan por las calles 
de esta capital, se dictarán en breve me
didas oficuoes para que sean destinados 

• .-4 .¿sseibiecimientos de Beneficencia los 
naturales de esta proviucia, y á sus res« 
p e a ¡vos pueblos los que sean de otras. 

En su consecuencia, y cou el fin de 
quá no se hagan estériles las disposicio
nes que se adopten, prevengo á V. cui-
i e muy especialmente de que en esa lo
calidad no se consienta implorar la cari
dad pública á ningún mendigo natural 
de otro pueblo, pues en el acto da cono
cer que no tiene otro medio de subsisten» 
cía, deberá ser conducido por tránsito 
ordinario al pueblo de so naturaleza, 
talco medio de llegar al resultado ape
tecido de que cada población subvenga 
á las necesidades de sus convecinos que 
se hallen en la desgracia. 

Del reconocido celo de V. me prome
t o el más exacto cumplimiento de esta 
orden. 

Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid 1.° de Abril de 1881.=El Goberna
dor, J . El Coude de Xiqueua.«Sr . Alcal-
i e de 

Administración de Fomento.—Aguas. 

Habiendo presentado D. Emilio Reus 
y D. Joaquín Escoda, vecinos de esta ca
pital, uu proyecto, acompañado de la 
oporttiua instancia, solicitando autoriza
ción para alumbrar aguas subálveas del 
rio Manzanares, en el trayecto compren
dido entre el puente de los Fraucesos y 
el Real Sitio de El Pardo, para aprovechar
las como fuerza motriz de una fábrica de 
harinas, se hace saber por medio del pre-
seute anuncio para que los particulares ó 
corporaciones que se consideren perjudi
cados cou dicho proyecto puedan presen
tar sus reclamaciones en el término de 30 
días ante este Gobierno lo provincia, 
donde se halla de manifiesto el mencio
nado proyecto. 

Madrid 4 de Abril de 1 8 8 l . = E l Go
bernador, .1. El Conde de X¡quena. 

Diputación provincial 
t ¡i - -

Sesión de I » (te 3f«r¿v de 1 8 8 1 . 

ritESIDESCIA DEL SK. CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Foronda.— Guillen.—L aba

jos.—Larroca. — López. — Martiuez del 
Bosch.—Martin Murga.—ÚS&áft,—Mel
gar.—Mellado. — Morales. — Narbon.— 
Ortiz Sainz.—Peña.—Prast.- Regidor.— 
Retortillo.—Revuelta. —Sánchez Meri
no.— Serautes. — Stuyck — Verdes. — 
Calvo (Secretario1). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta déla anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Admitir la dimisión presentada por el 
auxiliar de la Secretaría de la Junta 
provincial de Instrucción pública, D. Ja-
cobo Benitez. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos Victoriano González, An
tonio Alonso, Ricardo Fernandez, Fa
bián Santoyo, Andrés Casado, Bernardo 
Sanz y Jeroz, Manuel Aguado García y 
Baldomcro Isasa. 

Seguidamente se acordó á propuesta 
del Sr. Presidente y en cumplimiento del 
reglamento, que la sesión que debía veri
ficarse el viernes próximo, dia festivo, se 
celebre el sábado siguiente. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámeues emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Conceder á Aloja Domínguez el per
miso que solicita para sacar del Hospicio 
en los dias festivos á su hijo Vicente Be
nito Domínguez. 

Conceder á D. Joaquín Sagastí y Ar-
mendariz, representante de la Beneficen
cia provincial de Madrid en la testamen
taria delSr. Marqués de Foutellas, un ó 

por 100 de las cantidades que haga efec
tivas para los establecimientos, enten
diéndose que este premio se le concede 
como remuneración é indemnización do 
gastos, participándole que su onduc ta 
hasta la facha merece la grati tud de esta 
Corporación. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
subastar el suministro de pan á los esta
blecimientos de Bíneficencia. fijando el 
precio de 42 eéot.m >s d i peseta cada ki
logramo, y anunciándose la subasta con 
20 lias de anticipación. 

Aprobnr el plingo do cou liciones pa 
ra contratar por subasta el suministro de 
carne de vaca y de carnero á los estable
cimientos de Beneficencia, fijando el pre
cio de 1'27 pesetas cada kilogramo de 
una ú otra carne, y anunciándose el acto 
cou la anticipación de 20 dias. 

Autorizar al Director de la Iuclusa pa
ra dar á las acogidas de aquel estableci
miento el extraordinario de costumbre o l 
dia de San José. 

Denegar la solicitud de Benito Pozo, 
pidiendo prohijar uu acogido del Hospi
c io , [><3t uo o o u u i cou recursos sulicieutes 
para su manutención. 

Conceder uu mes de licencia por en
fermedad y con sueld i al Médico de la 
Beneficencia D. Manuel Chicote, siempre 
que el Sr. Decano tenga me lio de cubrir 
el servicio siu que se resienta el cuidado 
de los enfermos. # 

Conceder uua próroga de diez dias 
para solicitar examen de practicante y 
para que aquellos que no han justificado 
reunir los requisitos reglamentarias pue
dan presentar los documentos correspon
dientes. 

Tener por retirado el dictamen relati
vo á la creaciou de dos plazas de Médicos 
histólogos eu la Beneficencia provincial. 

Pedir á los Sres. Ministros de la Go
bernación y do Fomento por medio de 
atenta comunicación, deroguen la Real 
orden expedida por el primero de dichos 
Ministerios con fecha 7 de Febrero últi
mo y la do 4 de Febrero de 1880 expedi
da por el seguudo, referentes ambas á ias 
clínicas de la facultad de Mediciua, ma
nifestando á dichos centros que st corres
ponde ai Gobierno la alta iuspecciou de 
la Beneficencia provincial, no puede im
ponerla gravámenes ajeuos á su institu
ción, y encargar á la comisión de Benefi
cencia, á la cual para este caso se unirá 
el • r. Mellado, gestione cerca de ambos 
señores ministros, sin perjuicio de la tra« 
nutación oficial del acuerdo adoptado, 
todo lo relativo á este asuuto, teniendo en 
cuenta el plazo de seis meses que la ley 
señala pa;*a eutablar ea su caso el cor
respondiente recurso Contencioso. La úl
tima parte de esto acuerdo fué adoptado 
á propuesta de los Sres. Mellado y Fo-
rouda y con la conformidad de la comi
sión de Beueficeucia, habieudo hecho 
constar el Sr. Martínez del Bosch que 
la Real orden de 7 de Febrero último fué 
expedida por el anterior y uo por el ac
tual Ministro de la Gobernación. 

Comisión de Personal. 

Nombrar profesores Ayu lantes d i las 
Escuelas del Hispido á D. Joaquín M • i 
divo l ígus iur / i , l). José María Nov.i ; i 
y D. Simón Ta leo García Eslava. 

Nombrar portero de la Junta provin
cial da Agri ;ultura, Industria y C oiner-
cio á D. Ildefonso Reymmde, Ücenci.» l i 
del ejército. 

Dtijar sobre la mas t unapropu e<' i • 
nombramiento de dos Lítrados de ..v .i -
neüconcia provincial. 

Conision de Haticnla. 

Declarar de abono á Juliana de San 
Antonio, colegiala que ha sido del de la 
Paz, la dote de 500 reales que le corres-
poudió en la extracción de la lotería na
cional de 23 de Setiembre de 1875, y la 
de 1.000 reales asignada por la Diputa
ción á las colegialas de aquel establecí • 
miento que tomarvestaia. 

Declarar de abonóla Molesta Boti y 
Moreno, acogida que fué del Hospicio, él 
premio de 125 pesetas cou que fué a g r a 
ciada e:i la extracción V\ la roAri-í t nH-
<•! >:i:w de «J dfl O ítu . 
González y Delgado, igual caut id$$%ro-
codente de la extracción de 6 de' 3ül!o 
de 1876, y á Leocadia Zorrilla y Velaz-
que¿ igual soma, procedente de la extrac
ción de 20 de Julio de 1859. 

Declarar de abono á María Mullor y 
Barreche, natural de Madrid, la dote de 
5U0 pesetas con que fué agraciada en el 
sorteo celebrado por esta Corporación 
para solemnizar el segundo casamiento 
de S. M.el Rey. 

Aprobar las cueutas de estaucias de 
dementes eu el manicomio de Sari Bau
dilio, correspondientes al raes de Febrero 
Último? y declarar de abono la cantidad 
de 6.097'50 pesetas que importan dichas 
cuentas. 

(En este momento abandonó la presi
dencia el Sr. Coude de la Romera, ocu
pándola el Vicepresidente Sr. Sánchez 
Meriuo.) 

Aprobar las cueutas de caudales, de 
presupuestos y de propiedades y derechos 
íle la provincia, correspondientes al ejer
cicio de 1879 á 80, y pasarlas al Tribunal 
de Cueutas del Reiuo para los eft-ctps 
que la ley previeue. 

Comisión de Fomento. 

Aprobar, después de algunas observa
ciones del Sr. Massa sobre el presupues
to que sirvió de base á la subasta 
del camino de los Santos de la Humosa, 
á las que contestó el Sr. Sánchez Merino, 
el proyecto y demás formado por la 
Sección facultativa para la construcción 
de una obra de fábrica sobre el caz* del 
Henares en la citada vía, y dar orden 
al br. Director para que disponga la eje-
cuciou de dicha obra por el contratista 
del camino. 

Resolver en principio que se verifi
que nueva subasta para la construcción 
de uu camino desde Humera á enlazar 

I con el de Boadilla del Monte á la carre-


